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1.-	INTRODUCCIÓN	
En el presente informe se procede a valorar la situación de riesgos psicosociales de la 
Carrera Judicial española, a la luz del primer informe preliminar de evaluación de 
riesgos psicosociales (RPS), que se ha emitido el 1/03/2017  por los técnicos de  
prevención de riesgos laborales especialistas en el área de Ergonomía y Psicosociología 
Aplicada de la entidad contratada por el CGPJ a tal efecto.  
 
Este informe ve la luz cumplidos los dos primeros años de vigencia del Plan de 
Prevención de Riesgos de la Carrera Judicial 2015/2016 (PPRL), a lo largo de los cuales 
el CGPJ ha incumplido su propio Plan de Prevención aprobado por la Comisión 
Permanente del CGPJ el 27 de enero de 2015, en cuyo apartado 5.2 se dice " El Consejo 
General del Poder Judicial regulará la carga de trabajo de la Carrera Judicial a 
efectos de salud laboral". 
 
En la totalidad de las reuniones celebradas por la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud (CNSS) en el período enero 2015-diciembre 2016, se ha exigido y reclamado al 
CGPJ el cumplimiento de este deber de regular la carga de trabajo a efectos de Salud, 
con resultado, a fecha de elaboración de este informe, aún infructuoso. 
 
El informe que nos disponemos a comentar no es otra cosa que la dolorosa prueba del 
resultado de la conducta infractora del CGPJ. Los resultados del mismo, como 
tendremos ocasión de constatar, expresan objetivamente el impacto en la salud de los 
Jueces/as y Magistrados/as españoles de la conducta infractora del CGPJ.  
 
Para abordar el análisis de los datos que el informe nos facilita de forma preliminar, 
haremos una breve exposición de los conceptos fundamentales en materia de RPS, 
seguidamente analizaremos el contenido del informe y las valoraciones derivadas del 
mismo, lo compararemos con algunos datos sobre carga de trabajo del propio CGPJ y, 
en fin, formularemos una serie de conclusiones, valoraciones y propuestas de futuro. 
 
En la elaboración de este informe se han efectuado aportaciones valorativas sobre la 
metodología seguida en la encuesta y, en concreto, su falta de individualización y 
deficiencias en la implementación del modelo, realizadas por Rafael Antonio López 
Parada, que nos han sido de gran utilidad, y al que agradecemos su colaboración. 
 
Como Anexo al presente informe, se incorporan las interesantes apreciaciones 
efectuadas por el experto en la materia, el Catedrático de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, D. 
Cristóbal Molina Navarrete,  que ha tenido la gentileza de facilitarnos y que inciden en 
aspectos de notable importancia en la valoración del informe FPSICO del CGPJ. 
Desde Jueces para la Democracia, no podemos sino agradecer tan valiosas aportaciones.  
 
 

En Tarragona a 13 de mayo de 2017 
 

Carlos Hugo Preciado Domènech 
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Representante de Jueces para la Democracia en la CNSS. 
 
 

2.-	LOS	RIESGOS	PSICOSOCIALES		(RPS)	
Los RPS pueden definirse como los factores de riesgo para la salud que se originan en 
la organización del trabajo y que generan respuestas de tipo fisiológico (reacciones 
neuroendocrinas), emocional (sentimientos de ansiedad, depresión, alienación, apatía, 
etc.), cognitivo (restricción de la percepción, de la habilidad para la concentración, la 
creatividad o la toma de decisiones, etc) y conductual (abuso de alcohol, tabaco, drogas, 
violencia, asunción de riesgos innecesarios, etc) que son conocidas popularmente como 
“estrés” y que pueden ser precursoras de enfermedad en ciertas circunstancias de 
intensidad, frecuencia y duración1. 
 
Así, la causa los factores psicosociales fue definida por el comité mixto OIT/OMS en 
1984  como “aquellas condiciones presentes en una situación de trabajo, relacionadas 
con la organización, el contenido y la realización del trabajo susceptibles de afectar 
tanto al bienestar y la salud (física, psíquica o social) de los trabajadores como al 
desarrollo del trabajo.”2 
 
La consecuencia, el estrés relacionado con el trabajo, es un patrón de reacciones 
psicológicas, emocionales, cognitivas y conductuales ante ciertos aspectos 
extremadamente abrumantes o exigentes en el contenido, organización y ambiente de 
trabajo. Cuando las personas experimentan estrés laboral, a menudo se sienten tensas y 
angustiadas y sienten que no pueden hacer frente a las situaciones.3 
 
 
Existen diversos factores de RPS, que en el método evaluativo seguido por el 
CGPJ, el FPSICO v. 3.14, que son los 9 siguientes:  
Tiempo de trabajo5; Autonomía6;  Carga de trabajo7; Demandas psicológicas8;  
Variedad / contenido del trabajo9; Participación / supervisión10; Interés por el trabajador 
/ compensación11;  Desempeño de rol12; Relaciones y apoyo social13. 

                                                
1 La definición puede hallarse en la web del ISTAS: http://www.istas.net/web/index.asp?idpagina=3942 
2 NTP nº 926. Puede consultarse en: http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/NTP/NTP/926a937/926w.pdf 
3 Sensibilizando sobre el Estrés Laboral en los Países en Desarrollo. Un riesgo moderno en un ambiente de trabajo tradicional 
Consejos para empleadores y representantes de los trabajadores. Puede consultarse en: 
http://www.istas.net/web/abreenlace.asp?idenlace=9536 
4 Descargable en : 
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=0b3deb0844790310VgnVCM100
0008130110aRCRD&vgnextchannel=ac18b12ff8d81110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD 
5 Tiempo de trabajo (TT) Distintos aspectos que tienen que ver con la ordenación y estructuración temporal de la actividad laboral a 
lo largo de la semana y de cada día de la semana: impacto del tiempo de trabajo desde la consideración de los periodos de descanso 
que permite la actividad, de su cantidad y calidad y del efecto del tiempo de trabajo en la vida social (Trabajo en sábados, en 
domingos y festivos, Tiempo de descanso semanal, Compatibilidad vida laboral-vida social). 
 
6 Autonomía (AU) Aspectos de las condiciones de trabajo referentes a la capacidad y posibilidad individual para gestionar y tomar 
decisiones tanto sobre aspectos de la estructuración temporal de la actividad laboral como sobre cuestiones de procedimiento y 
organización del trabajo. 
- Autonomía temporal: libertad sobre la gestión de algunos aspectos de la organización temporal de la carga de trabajo y de 
los descansos, tales como la elección del ritmo, las posibilidades de alterarlo si fuera necesario, la distribución de los descansos 
durante la jornada y el disfrute del tiempo libre para atender a cuestiones personales, Posibilidad de atender asuntos personales, 
pausas, Determinación del ritmo de trabajo. 
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3.-	ANÁLISIS	DEL	INFORME	DE	RPS	
3.1.- La participación 
La participación en la respuesta al cuestionario FPSICO ha sido del 47,76 % de los 
titulares de órganos judiciales (2478/5188), siendo mayor la participación en los 
órganos unipersonales (51,14%) respecto de los colegiados (38,88%) 
La mayor participación por tipo órgano judicial unipersonal se registra en los 
Mercantiles (85%), seguida de los Sociales (65,10%) y los contenciosos (57,27%). La 
menor se ha registrado en los Registros Civiles (19,23%). En los órganos judiciales 
colegiados, los que más han participado han sido las Salas Civiles y Penales (44,19%), 
seguidas de las Salas Penales 38,62% y las que menos las Salas Sociales (37,57%) 
La mayor participación por CCAA se ha registrado en Castilla-La Mancha 
(41,54%)seguida de las Islas Canarias (39,37%) y la más baja se ha registrado en la 
Comunidad de Madrid (29,27%) 
 
3.2.- Los resultados globales de la muestra 
En cuanto a los resultados de la muestra, que ordenamos por mayor incidencia en el 
riesgo para la salud, de mayor a menor; y dentro de cada parámetro, veremos el 
impacto por género, antigüedad, tipo de órgano unipersonal y colegiado, limitándonos 
al análisis de los que se hallen en situaciones de riesgo muy grave y grave superiores al 
50% 
De esta forma, en rojo, se destacan los parámetros en que hay más de un 50% de los 
órganos en situación de riesgo muy grave o grave.  
 
 
 
                                                                                                                                          
- Autonomía decisional: capacidad para influir en el desarrollo cotidiano de su trabajo, como posibilidad de tomar decisiones 
sobre las tareas a realizar, su distribución, la elección de procedimientos y métodos, la resolución de incidencias, etc  
 
7   Carga de trabajo (CT) El nivel de demanda de trabajo a la que se ha de hacer frente, es decir, el grado de movilización 
requerido para resolver lo que exige la actividad laboral, con independencia de la naturaleza de la carga de trabajo (cognitiva o 
emocional). Se entiende que la carga de trabajo es elevada cuando hay mucha carga (componente cuantitativo) y es difícil 
(componente cualitativo). Este factor valora la carga de trabajo a partir de las siguientes cuestiones: 
• Presiones de tiempos: se valora a partir de los tiempos asignados a las tareas, la velocidad que requiere la ejecución del trabajo y la 
necesidad de acelerar el ritmo de trabajo en momentos puntuales.  
• Esfuerzo de atención: determinada tanto por la intensidad y el esfuerzo de atención requeridos para procesar las informaciones que 
se reciben en el curso de la actividad laboral y para elaborar respuestas adecuadas como por la constancia con que debe ser 
mantenido dicho esfuerzo. Los niveles de esfuerzo atencional pueden verse incrementados en situaciones en que se producen 
interrupciones frecuentes, cuando las consecuencias de las interrupciones son relevantes, cuando se requiere prestar atención a 
múltiples tareas en un mismo momento y cuando no existe previsibilidad en las tareas.  
• Cantidad y dificultad de la tarea: a la que se debe hacer frente y resolver diariamente; es un elemento esencial de la carga de 
trabajo, así como la dificultad que supone para el desempeño de las diferentes tareas (Cantidad de trabajo, Dificultad del trabajo, 
Necesidad de ayuda , Trabajo fuera del horario habitual). 
8 Demandas psicológicas (DP)naturaleza de las distintas exigencias a las que se ha de hacer frente en el trabajo. Tales demandas 
suelen ser de naturaleza cognitiva y de naturaleza emocional. 
9 Variedad contenido del trabajo (VC)sensación de que el trabajo tiene un significado y utilidad en sí mismo y para la sociedad en 
general, siendo, además, reconocido y apreciado y ofertando un sentido más allá de las contraprestaciones económicas. 
10 Participación/Supervisión; (PS) el que se ejerce a través de la participación en diferentes aspectos del trabajo y el que ejerce la 
organización a través de la supervisión de sus quehaceres. 
11 Interés por el trabajo /compensación (ITC) (ESTIMA / SALARIO / PROMOCIÓN hace referencia al grado en que la 
Organización muestra una preocupación de carácter personal y a largo plazo por el trabajador. General a toda la Carrera Judicial. 
12 Desempeño de rol (DR) Ambigüedad de rol /Conflicto de rol /Sobrecarga de rol 
13 Relaciones y apoyo social (se derivan de las relaciones que se establecen entre las personas en el entorno de trabajo. Exposición a 
conflictos interpersonales, Exposición a situaciones de violencia, Exposición a discriminación 
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-Participación / Supervisión (PS): el 96% se halla en situación de riesgo muy elevado 
(92%) o elevado (4%), sólo el 2% en situación adecuada.  
Género: impacto idéntico (96%) 
Antigüedad: incide más en la franja 10-25  y menos en la franja<3 años 
Órgano unipersonal/colegiado: incide un 9% más en unipersonales que en colegiados 
	

-Carga de trabajo (CT): el 90%  se halla en una situación de riesgo muy elevado 
(84%) o elevado  (6%) y sólo el 6 % en situación adecuada 
Género: incide un 3% más en mujeres que en hombres. 
Antigüedad: incide más en la franja 3-10 (92%) y menos en la de más de 25 (76%) 
Órgano unipersonal/colegiado: incide un 19% más en unipersonales 
 
-Desempeño de rol (DR): el 72 % se halla en situación de riesgo muy elevado (58%) o 
elevado (14%); sólo el 19% se halla en situación adecuada 
Género: incide un 2% más en mujeres que en hombres 
Antigüedad: incide más en franja de 3-10 años (65%) y menos en más de 25 años 
(50%) 
Órgano unipersonal/colegiado: incide un 23% más en unipersonales 
 
-Demandas psicológicas (DP): el 61% se halla en situación de riesgo muy elevado 
(47%) o elevado (14%) y sólo el 27 % en situación adecuada.  
Género: incide un 12% más en mujeres (66%) que en hombres (54%) 
Antigüedad: incide más en franja 3-10 (56%) y menos en más de 25 (37%) 
Órgano unipersonal/colegiado: incide un 12% más en unipersonales. 
	

-Tiempo de trabajo (TT): el 51 % se halla en riesgo muy elevado (38%) o elevado 
(13%) 
Género: un 1% más en mujeres  
Antigüedad: incide más en franja 3-10 (56%) y menos en más de 25 (37%) 
Órgano unipersonal/colegiado: incide un 6% más en unipersonales 
	

·	Autonomía	(AU)	El	73%	se	halla	en	una	situación	adecuada	y	el	17	%	en	riesgo	muy	elevado	
(8%)	o	elevado	(9%)	

·Variedad	/	Contenido	del	 trabajo	 (VC)	 :	el	65%	se	halla	en	situación	adecuada,	y	el	21%	en	
situación	de	riesgo	muy	elevado	(10%)	o	elevado	(11	%).	

·Interés	por	el	trabajador	/	Compensación	(ITC):	el	65%	se	halla	en	situación	adecuada	y	el	26	
%	en	situación	de	riesgo	muy	elevado	(12%)	o	elevado	(14%).	

·	Relaciones	y	apoyo	social	(RAS)		el	56%	se	halla	en	situación	adecuada,	y	el	32	%	en	situación	
de	riesgo	muy	elevado	(17%)	o	elevado	(15%).	
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3.3.- La afectación por tipo de órgano jurisdiccional 
Órganos unipersonales 
En los 5 Parámetros que en general mayores riesgos presentan, ordenados de más a 
menos por tipo de juzgado, tenemos:  
 
Primera instancia: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de 
carga de trabajo  (96%); participación/supervisión (95%) y desempeño de rol (78%), en 
demandas psicológicas (64%)  y tiempo de trabajo (49%). 
 
Instrucción: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión ( 98%);  carga de trabajo  (92 %),  desempeño de rol (82 %), 
en demandas psicológicas (70 %)  y tiempo de trabajo ( 43%). 
 
Mixtos: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; carga de 
trabajo  (  96%), participación/supervisión ( 94 %); demandas psicológicas (81%)  
desempeño de rol ( 79 %),   y tiempo de trabajo ( 60 %). 
 
Mixtos con VIMU están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
carga de trabajo  ( 95 %),  participación/supervisión (  93%); desempeño de rol ( 81 %), 
en demandas psicológicas ( 67 %)  y tiempo de trabajo (64  %). 
 
VIMU: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de 
participación/supervisión ( 100% %);  carga de trabajo  (  82%),  desempeño de rol (65  
%), en demandas psicológicas (  27%)  y tiempo de trabajo ( 26 %). 
 
Penales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de 
participación/supervisión (  95%);  carga de trabajo  (90  %),  desempeño de rol (  71%), 
en demandas psicológicas (  62%)  y tiempo de trabajo ( 52 %). 
 
Menores están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión ( 99 %);  carga de trabajo  (  52%),  desempeño de rol ( 49 %), 
en demandas psicológicas (  69%)  y tiempo de trabajo (14  %). 
 
Vigilancia Penit. están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión (92  %);  carga de trabajo  (  84%),  desempeño de rol (  84%), 
en demandas psicológicas (  68%)  y tiempo de trabajo (32  %). 
 
Mercantiles están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión ( 99 %);  carga de trabajo  ( 98 %),  desempeño de rol (  %), 
en demandas psicológicas ( 65 %)  y tiempo de trabajo ( 52 %). 
 
Sociales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión ( 98 %);  carga de trabajo  ( 92 %),  desempeño de rol ( 73 %), 
en demandas psicológicas (67%)  y tiempo de trabajo (  62 %). 
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Cont-Admvo. están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión (  98%);  carga de trabajo  (  91%),  desempeño de rol ( 72 %), 
en demandas psicológicas (  54%)  y tiempo de trabajo (  52%). 
 
JAT están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión ( 93 %);  carga de trabajo  ( 98 %),  desempeño de rol (  80%), 
en demandas psicológicas ( 73 %)  y tiempo de trabajo (  53%). 
 
JET-JAD están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión (  93%);  carga de trabajo  (  87%),  desempeño de rol ( 65 %), 
en demandas psicológicas (  66%)  y tiempo de trabajo (  53%). 
 
Registro civil exclusivo están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia 
de; participación/supervisión (  80%);  carga de trabajo  (  60%),  desempeño de rol (40  
%), en demandas psicológicas (  60%)  y tiempo de trabajo ( 60 %). 
 
  
 
Organos colegiados 
Salas civiles: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión (  94%);  carga de trabajo  ( 79 %), tiempo de trabajo (58  %). 
desempeño de rol ( 56 %), en demandas psicológicas ( 42 %)   
 
Salas penales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de carga de 
trabajo  ( 95 %); participación/supervisión (  92%); desempeño de rol (  59%), en 
demandas psicológicas ( 51 %)  y tiempo de trabajo (  50%). 
 
Salas civiles y penales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia 
de; participación/supervisión ( 92 %);  carga de trabajo  (70 %),  desempeño de rol (47  
%), en demandas psicológicas ( 42 %)  y tiempo de trabajo (40  %). 
 
Salas sociales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; 
participación/supervisión ( 92 %);  carga de trabajo  (  63%),  desempeño de rol ( 42 %), 
en demandas psicológicas (  38%)  y tiempo de trabajo ( 35 %). 
 
Salas contencioso-administrativas están en situación de riesgo muy elevado o elevado 
en materia de; participación/supervisión ( 94 %);  carga de trabajo  ( 76 %),  desempeño 
de rol (54  %), tiempo de trabajo (43  %) y  demandas psicológicas ( 38 %)    
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 -COMISIÓN SINDICAL- 
	 sindical@juecesdemocracia.es	

Autor: Carlos Hugo Preciado Domènech  9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 -COMISIÓN SINDICAL- 
	 sindical@juecesdemocracia.es	

Autor: Carlos Hugo Preciado Domènech  10 

	

4.-	INFORME	DEL	CGPJ	SOBRE	ÓRGANOS	SOBRECARGADOS	POR	
ENCIMA	DEL	150%.	COMPARACIÓN	CON	LA	ENCUESTA	FPSICO.	
Procedemos ahora a contrastar el Informe del CGPJ sobre órganos sobrecargados, con 
datos de 31/12/201314, respecto del factor de riesgo de la carga de trabajo obtenido 
de la encuesta FPSICO, puesto en relación con los indicadores de sobrecarga que 
maneja el CGPJ15.  
 

INFORME DEL CGPJ 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                
14 

 
15 No pueden contrastarse datos de JAT, JED-JAT y Registros civiles exclusivos, familia, discapacidades, ejecutorias. Tampoco 
puede contrastarse sociales con y sin ejecuciones, y especializados en ejecuciones, puesto que el FPSICO no hace tales distinciones. 
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En la encuesta FPSICO  el global del indicador del factor de riesgo de carga de trabajo, 
(CT) se sitúa en  el 90%, que se halla en una situación de riesgo muy elevado (84%) o 
elevado  (6%)16-  En contraste, sólo el 43,53% de la totalidad de los órganos 
judiciales supera el nivel del 150% de la carga de trabajo en el Informe del CGPJ  
 
Ello nos lleva a la primera conclusión de que existe un 44,47 % de órganos 
judiciales, que se sitúan por debajo del indicador del 150 % de carga de trabajo y 
que, sin embargo, se hallan en una situación de riesgo muy elevado o elevado por 
razón de la carga de trabajo.  
 
En segundo lugar, si comparamos los órganos afectados por el riesgo derivada de 
carga de trabajo (encuesta FPSICO) con los que se sitúan por el 150% de carga 
(informe CGPJ), aparecen algunas coincidencias  y notorias incongruencias:  
Coincidencias:  
Los Mercantiles (98% vs 93,75%), Primera Instancia (96% vs 95,65%) 
Sociales (92% vs. 97 ó 6217)   
 
Incongruencias:  
Mixtos y Mistos con VIMU  (96% vs.45 %),  
Instrucción (92% vs 2,40%) 
 Contencioso-Admv. (91% vs. 6,1%);   
Penales (90% vs.32.33%),  
Vigilancia Penit. (84% vs. 10%) 
Menores (52% vs. 1,2%) 
 
Aún partiendo de que existe una brecha temporal de 3 años entre los datos del informe 
del CGPJ sobre juzgados sobrecargados y la encuesta FPSICO, entendemos que se 
evidencia que el 150% de la carga de trabajo, según la mide el CGPJ, constituye un 
parámetro poco fiable para determinar el grado de riesgo derivado de la carga de 

                                                
16 Organos colegiados 
Salas civiles: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de   carga de trabajo  ( 79 %),   
Salas penales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de carga de trabajo  ( 95 %);   
Salas civiles y penales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de carga de trabajo  (70  %),  
Salas sociales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de;   carga de trabajo  (  63%),    
Salas contencioso-administrativas están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; participación/supervisión 
( 94 %);  carga de trabajo  ( 76 %),  desempeño de rol (54  %), tiempo de trabajo (43  %) y  demandas psicológicas ( 38 %)   
Organos unipersonales 
Primera instancia: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de carga de trabajo  (96%);   
Instrucción: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de;    carga de trabajo  (92 %),    
Mixtos: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; carga de trabajo  (  96%),   
Mixtos con VIMU están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de; carga de trabajo  ( 95 %),    
VIMU: están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de  carga de trabajo  (  82%),    
Penales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de    carga de trabajo  (90  %) 
Menores están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de carga de trabajo  (  52%)  
Vigilancia Penit. están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de;carga de trabajo  (  84%),   
Mercantiles están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de;    carga de trabajo  ( 98 %), 
Sociales están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de   carga de trabajo  ( 92 %),    
Cont-Admv están en situación de riesgo muy elevado o elevado en materia de carga de trabajo  (  91%),   
 
17 Según tengan o no ejecuciones, respectivamente.  
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trabajo que soporta cada Juez/a o Magistrado/a, tanto por los resultados globales, como 
por las  notables incongruencias que evidencia la comparación. 
 
 

5.-	CONCLUSIONES	PROVISIONALES	
La encuesta ha tenido una elevada participación, suficiente para proyectar una imagen 
muy aproximada a la situación real, que no puede calificarse sino de extremadamente 
alarmante. 
 
Destaca la mayor participación en órganos personales que en colegiados, lo que 
puede explicarse por la situación de mayor riesgo a que están expuestos la mayor parte 
de los unipersonales en relación a los colegiados y la mayor concienciación de la 
necesidad de adoptar medidas. La mayor incidencia de los RPS en los órganos 
unipersonales puede llevar a la conclusión de que la organización colegiada es un factor 
puede disminuir el impacto de los riesgos psicosociales. 
 
Los resultados muestran una situación en que en 5 de los 9 factores de riesgo objeto 
de evaluación más del 50% de los encuestados están en situación de riesgo muy 
grave o grave para su salud. 
De esta forma, el 90% de los entrevistados están en situación de riesgo muy grave o 
grave derivado de la carga de trabajo, el 96 % está en situación de riesgo muy grave 
o grave derivado del factor de participación/supervisión; el 72% está en situación de 
riesgo muy grave o grave derivado del factor de desempeño de rol, el 61% está en 
situación de riesgo muy grave o grave derivado del factor de demanda psicológica;  el 
51% en situación de riesgo muy grave o grave derivado del tiempo de trabajo. 
  
Especialmente preocupante es el parámetro factor de riesgo de la 
Participación/supervisión, que mide  el que se ejerce a través de la participación en 
diferentes aspectos del trabajo y el que ejerce la organización a través de la supervisión 
de sus quehaceres; en que el 96 % se halla en situación de riesgo muy elevado o elevado 
que apunta directamente a la organización: CGPJ y órganos de gobierno. Este 
factor aumenta con la antigüedad y sólo cesa de aumentar con antigüedades superiores 
de 25 años.  
 
En segundo lugar, en el grado de gravedad, nos encontramos con el factor de riesgo 
de la carga de trabajo, que mide el nivel de demanda de trabajo a la que se ha de hacer 
frente, es decir, el grado de movilización requerido para resolver lo que exige la 
actividad laboral, con independencia de la naturaleza de la carga de trabajo (cognitiva o 
emocional). Se entiende que la carga de trabajo es elevada cuando hay mucha carga 
(componente cuantitativo) y es difícil (componente cualitativo). El  90%  se halla en una 
situación de riesgo muy elevado (84%) o elevado  (6%) y sólo el 6 % en situación adecuada- 
Incide un 3% más en mujeres que en hombres y el impacto sobre los órganos 
unipersonales es de un 19% más que en los órganos colegiados. 
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Este factor afecta a los profesionales con menos antigüedad, pues incide más en la 
franja 3-10 (92%) y menos en la de más de 25 (76%), por lo que es particularmente 
preocupante en los primeros destinos.  
  
El tercer lugar en el orden de gravedad lo ocupa el factor del  desempeño de rol 
considera los problemas que pueden derivarse de la definición de los cometidos de cada 
puesto de trabajo.  El 72 % se halla en situación de riesgo muy elevado (58%) o elevado 
(14%); sólo el 19% se halla en situación adecuada, incide un 2% más en mujeres que en 
hombres e incide un 23% más en unipersonales que en colegiados. En general, puede 
decirse que impacta más en los profesionales con menos antigüedad, pues incide más en 
franja de 3-10 años (65%) y menos en más de 25 años (50%) 
 
Las demandas psicológicas ocupan un cuarto lugar, en la gravedad de la afectación, 
pues el 61% se hala en situación de riesgo muy elevado (47%) o elevado (14%) y sólo el 27 % 
en situación adecuada-. Afecta un 12% más a mujeres (66%) que a hombres (54%) e incide 
un 12% más en unipersonales. Por antigüedad, este factor incide más en los 
profesionales con menos antigüedad, pues  en la franja 3-10 (56%) y menos en más de 
25 (37%). 
 
El último lugar, pero no menos importante, lo ocupa el factor de riesgo derivado del tiempo de 
trabajo , en que el 51 % se halla en riesgo muy elevado (38%) o elevado (13%), afecta un 1% 
más a mujeres e incide un 6% más en unipersonales. Por antigüedad, incide más en 
franja 3-10 (56%) y menos en más de 25 (37%) 
 
En el análisis de la situación por tipo de órgano jurisdiccional hay que destacar que, 
debe partirse de la peor situación de los órganos unipersonales que de los colegiados. 
 
En cuanto a la situación del factor de riesgo por Carga de trabajo: están en situación 
de riesgo muy grave o grave para la salud, ordenados de  peor a menos malo:  
Los Mercantiles y los JAT (98%), Primera Instancia y Mixtos (96%), Mixtos con VIMU 
(95%),  Sociales e Instrucción (92%), Contencioso-Admv. (91%);  Penales (90%), JED-
JAT (87%), Vigilancia Penit. (84%), Registro civil exclusivo (60%) y  Menores (52%) 
 
Aún partiendo de que existe una brecha temporal de 3 años entre los datos del informe 
del CGPJ sobre juzgados sobrecargados y la encuesta FPSICO, puede concluirse que de 
la comparación de ambas mediciones evidencia que el 150% de la carga de 
trabajo, según la mide el CGPJ, constituye un parámetro poco fiable para 
determinar el grado de riesgo derivado de la carga de trabajo que soporta cada 
Juez/a o Magistrado/a, tanto por los resultados globales, como por las  notables 
incongruencias que evidencia la comparación. 
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6.-	VALORACIONES	Y	PROPUESTAS	
6.1.- Valoraciones: 
La situación de la justicia en el Reino de España nos muestra una justicia enferma de 
trabajo, completamente colapsada y con unos porcentajes alarmantes de Jueces/as y 
Magistrados/as en situación de riesgo muy grave o grave para su salud. Esta situación 
supone un serio ataque al Estado de Derecho, cuyos máximos responsables son el CGPJ 
y el Ministerio de Justicia. 
 
Cumplidos los dos primeros años de vigencia del Plan de Prevención de Riesgos de la 
Carrera Judicial 2015/2016 (PPRL), el CGPJ ha incumplido e incumple su propio Plan 
de Prevención aprobado por la Comisión Permanente del CGPJ el 27 de enero de 2015, 
en cuyo apartado 5.2 se dice " El Consejo General del Poder Judicial regulará la carga 
de trabajo de la Carrera Judicial a efectos de salud laboral". 
 
Los resultados de este incumplimiento han afectado y afectan a la salud de miles de 
Jueces/as y Magistrados/as, que se ve en situación de riesgo grave para su salud por 
falta de adopción de medidas de prevención de riesgos. El mantenimiento de esta 
situación de forma continuada podría suponer que los responsables de la misma se 
hallaran incursos en responsabilidad administrativa por infracciones muy graves 
(art.13.10 LISOS ) o incluso penal (art.316-318 CP) 
 
Hasta ahora, la actuación del CGPJ ha consistido en una constante y contumaz evasión 
de sus responsabilidades en materia de prevención. La última de ellas tiene su reflejo en  
el Acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 
 
El CGPJ pretende soslayar su obligación, a través de un documento que ha llamado 
“mapa de riesgos y sistema de alertas”, que ha elaborado unilateralmente y en el que 
se parte de la valoración del riesgo, tomando en consideración la carga de entrada en 
cada órgano, con sistemas de medición obsoletos. Los representantes judiciales en la 
CNSS se han opuesto frontalmente a tal modo de proceder, dejando constancia de ello 
en la última reunión celebrada de la CNSS. Ese documento, no es sino un 
reconocimiento de que el CGPJ conoce la existencia de riesgos graves e inminentes para 
la salud (art.21 LPR) y sin embargo, infringe la ley (art.21.1a) LPRL)  al no adoptar 
medidas en materia de protección, sin dar la opción de interrumpir la actividad o reducir 
la carga en los órganos afectados  
 
El CGPJ pretende ocultar su deliberada infracción de la normativa de prevención tras 
una actuación perfectamente encaminada a que concluya el mandato del Presidente del 
CGPJ sin que se haya cumplido con la obligación de fijar una carga máxima de trabajo 
a efectos de salud.  
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6.2.- Propuestas 
A corto plazo (presente ejercicio) 
Es preciso un plan de choque inmediato que saque de la situación de riesgo muy grave 
o grave para la salud a los Jueces/as y Magistrados/as afectados. 
Deberían nombrarse 1500 Jueces/as sustitutos y Magistrados/as suplentes que 
suplieran las evidentes carencias de personal de que adolece la Carrera judicial 
española, hasta que se adoptasen otras medidas de mayor recorrido y se alcanzase la 
ratio judicial media europea de juez/a por habitante.  
 
De no adoptarse ninguna medida por el CGPJ ni el MJU, las Asociaciones Judiciales 
deberían valorar la denuncia a la Inspección de Trabajo y, en su caso, a la Fiscalía, 
en aquellos supuestos en que exista riesgo grave para la salud de cualquier miembro de 
la Carrera judicial. Así  como acordar, en estos casos, cuantas medidas 
fueran  necesarias para ajustar su actividad a los parámetros adecuados de salud laboral. 
 
A medio plazo (4 años) 
Deberían convocarse plazas para Juez/a de nuevo ingreso por el turno libre (250 /año) y 
por el cuarto turno (125/año), que deberían ir sustituyendo paulatinamente a los 
Jueces/as sustitutos y Magistrados/as suplentes inicialmente contratados  
 
 
A largo plazo 
Debería modificarse la estructura de la planta judicial, suprimiendo los órganos 
unipersonales e instaurando los Tribunales de Instancia, en que el reparto de trabajo se 
demuestra más razonable y adecuado a las exigencias de la salud laboral.  
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ANEXO.-	PRIMERAS	OBSERVACIONES	SOBRE	EL	INFORME	DEL	
EXPERTO	DE	RPS.-		

PRIMERAS OBSERVACIONES SOBRE EL INFORME DE PREMAP EN 

MATERIA DE 

EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

Cristóbal Molina Navarrete 

Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

En este momento preliminar, mis observaciones se sitúan en tres puntos: 

 

1. VALIDACIÓN	DE	LOS	RESULTADOS,	AUN	MERAMENTE	PROVISIONALES:	

UNA	RELATIVAMENTE	REDUCIDA	RESPUESTA	

2. VALORACIÓN	DE	LOS	RESULTADOS	PRELIMINARES:	LA	EVIDENCIA	DE	UN	

SERVICIO	DE	ALTA	TENSIÓN	LABORAL	

3. ALGUNA	OBSERVACIÓN	QUE	FALTA:	EL	PLUS	DE	TENSIÓN	LABORAL	

ASOCIADO	AL	“SÍNDROME	DE	PÉRDIDA	DE	STATUS”	EN	UN	CONTEXTO	

MACRO-SOCIAL	E	INSTITUCIONAL	DE	DEVALUACIÓN	DE	LA	

ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	

 

1. VALIDACIÓN	DE	RESULTADOS	

 Aunque parece que han mejorado notablemente la metodología inicial que nos 

propusieron, con significativas deficiencias, lo más llamativo metodológicamente 

hablando, en una fase ya de resultados, aunque provisionales -como remarcan-, es el 

relativamente reducido porcentaje de respuestas -número de cuestionarios-. Desde 

luego que un entorno que ronda, en la media, el 50 por cien, no debe despreciarse. Al 

contrario, debe valorarse de un modo positivo. 

 Ahora bien, aunque no existe un consenso en torno al porcentaje mínimo que 

validaría plenamente una evaluación basada en cuestionarios, sí hay un significativo 
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consenso en situar ese umbral en el entorno del 60-70 por cien. Ha de tenerse en cuenta 

que estamos haciendo EVALUACIONES, no ESTIMACIONES DE CONDICIONES 

DE TRABAJO Y SALUD PERCIBIDA. Por lo tanto, lo que serviría perfectamente 

para esto segundo, no lo es para lo primero. 

 La consecuencia práctica es clara. En la medida en que responde quien quiere o 

puede, la opción a seguir es reforzar los ANALISIS CUALITATIVOS, como las 

entrevistas, grupos de discusión, etc. Se inicia ahora esa fase -entrevistas-, por lo que 

hay que cuidar que permita llegar de forma representativa a todos los juzgados y 

órganos judiciales. 

 

2. VALORACIÓN	DE	RESULTADOS:	UNA	SITUACIÓN	DE	ALTA	TENSIÓN	LABORAL	

POR	 LA	 ELEVADA	 CARGA	 PSICOSOCIAL	 DEL	 SERVICIO	 Y	 LA	 ESCASA	

CONFIANZA	SOBRE	SU	PODER	PARA	MUTAR	-CONTROLAR-	LA	SITUACIÓN	

 

 Sin entrar ahora en detalle, entre otras cosas por lo preliminar del análisis, queda 

claro que los primeros informes EVIDENCIAN UN TRABAJO DE ALTA TENSIÓN.  

De los 9 indicadores medidos, 5, y no cualesquiera, superan el 50 por cien, situándose 

dos de los más básicos, en el entorno del 75 por cien.  Es evidente que con una 

ALTÍSIMA CARGA DE TRABAJO (CT), aumentada con la dimensión de CARGA 

PSICOSOCIAL (DP), del lado de la demanda, y con una bajísima confianza en las 

posibilidades de participación (P/S) en cambiar esa situación y una difundida 

convicción sobre las incertidumbres de su desempeño en la actualidad (DR), del lado 

del control, estamos ante una situación de ALTA E INQUIETANTE PRESIÓN 

LABORAL sobre la actividad y el papel de jueces y tribunales. 

 Si tenemos en cuenta que, conforme a la evolución de la evidencia científica 

actual y la orientación mayoritaria de las instituciones internacionales más relevantes en 

la materia (EUROFOUND, EU-OSHA, OIT), este tipo de trabajos de alta tensión 

laboral están en la base de los principales problemas de salud psicosocial de las 

personas en nuestro tiempo, parece claro que el Informe apunta hacia un problema 

significativo de insalubridad psicosocial del trabajo de los jueces. Si a eso se añaden 

indicadores objetivos relativos a bajas, e incluso accidentes, con resultado de muerte, 
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asociados a estas deficientes condiciones psicosociales de trabajo, es evidente que el 

servicio administración de justicia arrastra importantes problemas de riesgos graves y 

concretos para la salud psicosocial de jueces/zas  

 

3. UNA	PERSPECTIVA	ORILLADA:	EL	PLUS	DE	TENSIÓN	LABORAL	DERIVADA	DE	

LA	DEVALUACIÓN	MACRO-SOCIAL	E	INSTITUCIONAL	DEL	SERVICIO	

 

 Aunque por sí mismo lo que deriva del Informe ya sería muy inquietante desde 

el lado de la protección de la seguridad y salud psicosocial ex. art. 14 LPRL de 

jueces/zas, hay algo que falta en ese estudio y que la evidencia científica moderna y la 

referida evolución internacional pone de manifiesto. En efecto, cada vez hay mayor 

consenso en evidenciar que la salud psicosocial de las personas en sus actividades 

laborales no puede evaluarse o medirse tan sólo atendiendo a las condiciones estrictas 

de contenido de su trabajo concreto, sino que ha de atenderse igualmente al “contexto 

macro-social e institucional” del servicio que se presta, en la medida en que hay un plus 

de estrés asociado a eventuales devaluaciones del contexto (art. 15 LPRL) en que ese 

servicio se desenvuelve. Los llamados modelos cognitivos (Lazarus y Folkman, 1986) y 

los modelos emocionales (Lazarus, 2000), asumidos por la Fundación Europea de 

Condiciones de Trabajo (EUROFOUND, o Fundación Dublín), y por tanto por la 

Comisión Europea (2013; VI Encuesta de Condiciones de Trabajo), se basan en la 

inclusión de esta perspectiva.  

 De ello deriva un más innovador modelo derivado del “síndrome de devaluación 

de estatus” (MARMOT, 2005; B. MORENO, 2016) exige una perspectiva más amplia 

que la mera -con ser muy relevante, por supuesto- o la única perspectiva de la carga 

psicosocial directa o inmediata derivada del puesto. El riesgo de estrés laboral proviene 

no sólo de la situación y el deterioro de las condiciones psicosociales del trabajo 

desempeñado -aquí el servicio justicia-, muy elevado en este caso conforme a los 

indicadores CT (carga de trabajo) y DP (carga psicosocial), sino también atendiendo a 

los factores de devaluación, deterioro e inseguridad que proviene del marco marco-

social e institucional en el que el servicio de la administración de justicia se desenvuelve 

en la actualidad, muy deteriorado, como se sabe. Así podría inferirse del indicador DR 
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(desempeño de rol), y también inferirse del indicador DP (carga psicosocial). Pero como 

no se incluyen parámetros específicos para estimar su magnitud, parece claro que, en el 

actual estudio, están sobreestimados. En suma, a la elevada tensión laboral acumulada 

en atención a las concretas condiciones psicosociales de los puestos de juez/a, habría 

que sumar el plus de estrés por pérdida de estatus socio-institucional del servicio, para 

lo que, como evidencia el indicador P/S, apenas existe confianza alguna en poder ser 

corregido. 

 
 
 


